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	GESTIÓN DE RELACIÓN CON GRUPOS DE INTERÉS
	Código: R-F-1

	
	
	Versión: 7

	
	FORMATO BRIEF DE COMUNICACIÓN
	Fecha: 13/08/2024



El diligenciamiento de este formato debe realizarse exclusivamente a través del enlace oficial destinado a recibir las solicitudes de todas las áreas de la Entidad. Si no se utiliza este enlace, la solicitud se considerará inválida y no se llevará a cabo la gestión correspondiente.

(Una vez completado, se debe enviar un correo a comunicaciones@rtvc.gov.co informando sobre la solicitud)
Enlace: https://forms.gle/2HqDhTGcH8FPBFU6A

 

	INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE

	Nombre y apellido:
	

	Área a la que perteneces:
	

	Correo electrónico: 
	

	Número de contacto:
	

	CUBRIMIENTO FOTOGRÁFICO

	¿Necesita cubrimiento fotográfico?
	SI ( )
NO ( )

	Tipo de cubrimiento fotográfico
	INTERNO ( )
EXTERNO ( )

	Nombre del proyecto (describir brevemente):
	

	Lugar y/o dirección:
	

	Ingrese la fecha:
	

	¿NECESITA OTRO REQUERIMIENTO?

	SI ( )
NO ( )

	SOLICITUD DE:

	INTERNAS ( )

	EXTERNAS ( )

	INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO

	Sinopsis (Descripción del programa o producto que se quiere comunicar). 

Fecha, hora y temática.
	

	Objetivo de comunicación

¿Cuál es la finalidad en la promoción o
comunicación? Mensaje, tono y público
	

	DISEÑO DE LA ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN

	Enlace de drive o archivo digital donde se pueda descargar:
1. Piezas y línea gráfica (archivos editables, afiches, arte del proyecto, logos).
2. Imágenes de apoyo (fotos, videos, clips, tráiler, capítulos).
	

	Recomendaciones

¿Qué no se debe contar del proyecto?
¿Qué cosas no pueden faltar?
	




Nota 1: Conforme a lo establecido en la normatividad sobre protección de datos se le informa a quienes lo suscriban que la información acá consignada no está sometida a reserva y puede ser publicada AP
 
Nota 2: Se acepta la firma física, firma digital (visible o invisible) o a través de la aceptación mediante medios digitales correo electrónico, estos últimos, como mecanismos idóneos conforme a lo establecido en los artículos 6 y 7 de la Ley 527 de 1999; y las directrices internas que respalden o implementen este procedimiento.
 
Nota 3:  Si la aprobación de este formato se realiza a través de correo electrónico, se deben archivar los correos junto con el formato diligenciado como evidencia de la aprobación. Así mismo se aclara que esta información no se debe imprimir, esta debe conservarse digitalmente en formato PDF.

Nota 4: El presente formato solamente se diligenciará por medio del enlace https://forms.gle/2HqDhTGcH8FPBFU6A , y una vez completado, se debe enviar un correo a comunicaciones@rtvc.gov.co informando sobre la solicitud.
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